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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN No_01059  DEL 02 MARZO DE 2006
“Por la cual se  define la estructura orgánica interna del Departamento de Policía Risaralda” 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL

En uso de las facultades legales que le confiere el artículo 35, numeral 7 del Decreto 1512 de 2000, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, modifica la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33º  a 51º  determina la misión, dirección y mando, así como las funciones de la Policía Nacional;

Que el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, en su artículo 52º, faculta al Director General para determinar los Departamentos de Policía y Policías Metropolitanas y Distritos que se requieran para el cumplimiento de la misión policial;

Que el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, en su artículo 53º, faculta al Director General para crear y organizar con carácter permanente o transitorio, áreas funcionales y grupos de trabajo;

Que mediante  la Resolución Nro. 00010 del 05 de enero de 2006, la Dirección General de la Policía Nacional,  define la misión,  estructura orgánica y funciones de las Regiones de Policía  y se dictan otras disposiciones, y en su Capitulo I, artículo 2º, ubica al Departamento de Policía Risaralda en la Región de Policía Numero Tres, Eje Cafetero;

Que la Resolución 00006 del 05 de enero de 2006  modifica los artículos 11º  y 13º  de la Resolución No. 03032 del 150801, “por la cual se define la estructura orgánica interna de la Dirección Operativa de la Policía Nacional”; y en su artículo 1º define la Estructura Orgánica Interna de Las Policías Metropolitanas y Departamentos de Policía.

Que mediante Resolución Nro. 01016 del 24 de febrero de 2006 se modifica y adiciona la Resolución Nro. 00006 del 05 de enero de 2006, mediante el ajuste del artículo 1º, ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA,  en el sentido de cambiar el nombre de la dependencia denominada 123 por la de Centro de Despacho, por ser este el nombre genérico de la unidad que desarrolla las funciones de recepción de información suministrada por la ciudadanía y la distribuye al personal que desarrolla el servicio de policía en la calle; de igual forma se adiciona el parágrafo 2, del artículo 2º SERVICIO DE POLICÍA EN METROPOLITANAS Y DEPARTAMENTOS, en el sentido de ampliar la definición y jurisdicción de Estación de Policía, a los Aeropuertos y Terminales de Transporte de las unidades que así lo requieran.

Que por estas razones se  hace necesario ajustar la estructura orgánica interna del Departamento de Policía Risaralda , a las  Resoluciones Nro 00006 del 050106 y 01016 del 240206, emanadas por la Dirección General de la Policía Nacional, mediante la creación de un Subcomando, un Comando Operativo de Seguridad Ciudadana, que se encargará del desarrollo de los procesos de prevención, al igual un Comando Operativo Especializado que desarrolla los procesos de reacción, sustentados en una Jefatura Administrativa como estructura de soporte y apoyo a la actividad operativa.
R  E  S  U  E  L  V  E :

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1. MISIÓN. Contribuir a la satisfacción de las necesidades de seguridad y tranquilidad públicas, mediante un efectivo servicio, fundamentado en la prevención, investigación y control de delitos y contravenciones, generando una cultura de solidaridad que permita el mantenimiento de las condiciones necesarias para que los habitantes dentro de la jurisdicción del Departamento de Policía Risaralda, puedan ejercer sus derechos y libertades públicas.

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA

ARTICULO 2. El Departamento de Policía Risaralda, para su funcionamiento tendrá la siguiente estructura orgánica interna.
NIVEL DE COMANDO

1. COMANDO 

1.1  Secretaria Privada

1.2  Gestión
1.3  Telemática

1.4  Asuntos Jurídicos

1.5  Derechos Humanos

1.6  Atención al Ciudadano

1.7 Comunicaciones Estratégicas

2. SUBCOMANDO

2.1 Centro de Información Estratégico Policial Seccional (CIEPS)

2.2 Centro de Despacho (123)
NIVEL OPERATIVO 

3.
COMANDO OPERATIVO DE SEGURIDAD CIUDADANA

3.1 Distritos de Policía

3.1.1 Estaciones de Policía

3.1.1.1 Subestación de Policía 

3.1.1.2 Comandos de Atención Inmediata (CAI)

3.1.1.3 Puestos de Policía

3.2 Servicios Especiales 

3.2.1
  Grupo Policía de Menores

3.2.2
  Grupo Policía Ambiental y Ecológica

3.2.3 Grupo Policía Turismo

3.2.4 Grupo Policía Aeroportuaria

3.2.5
  Grupo Policía Carabineros y Guías Caninos

3.2.6
  Grupo Protección a Dignatarios

3.3 Transito y Transporte

3.3.1 
   Grupo de Transito Urbano

3.3.2 Grupo de Policía de Carreteras

3.3.3 Unidad de Intervención y Reacción Vial (UNIR)

3.4  
  Auxiliares de Policía Bachilleres

3.5 Policía Comunitaria

4.
COMANDO OPERATIVO  ESPECIALIZADO

4.1
Seccional de Policía Judicial

4.2 Seccional de Inteligencia

4.3 Fuerza Disponible

4.4        Grupo Especial de Reacción

 NIVEL ADMINISTRATIVO

5.
JEFATURA ADMINISTRATIVA

5.1
Área Financiera

5.1.1
Grupo Presupuesto

5.1.2
Grupo Contabilidad 

5.1.3
Grupo Tesorería

5.1.4   Grupo Adquisiciones y Contratos

5.2
Área Logística

5.2.1
Grupo Servicios Generales

5.2.2
Grupo Intendencia

5.2.3
Grupo Armamento

5.2.4
Grupo Transportes

5.3
Área de Recursos Humanos

5.3.1
Grupo Registro y Control

5.3.2
Grupo Bienestar Social

5.4 Área de Sanidad

CAPITULO III

UNIDADES OPERATIVAS 

ARTICULO 3. El Departamento de Policía Risaralda tendrá un Comando Operativo de Seguridad Ciudadana, con la siguiente organización.

1.              PRIMER  DISTRITO PEREIRA

1.1 ESTACIÓN PEREIRA

1.1.1 SUBESTACIÓN CERRITOS

1.1.2 SUBESTACIÓN CAIMALITO

1.1.3 SUBESTACIÓN PUERTO CALDAS

1.1.4 SUBESTACIÓN EL MANZANO

1.1.5 SUBESTACIÓN LA HONDA

1.1.6 SUBESTACIÓN LA GRAMÍNEA

1.1.7 SUBESTACIÓN MUNDO NUEVO

1.1.8 SUBESTACIÓN VILLASANTANA

1.1.9 SUBESTACIÓN EL CHOCHO

1.1.10 SUBESTACIÓN SAN JOSÉ

1.1.11 SUBESTACIÓN LA FLORIDA

1.1.12 SUBESTACIÓN LA CONVENCIÓN

1.1.13 SUBESTACIÓN COMBIA

1.1.14 CAI COROCITO

1.1.15 CAI KENNEDY

1.1.16 CAI TERMINAL DE TRANSPORTES

1.1.17 CAI BAVARIA

1.2 ESTACIÓN CUBA

1.2.1         SUBESTACIÓN SAN JOAQUIN

1.2.2         SUBESTACIÓN TRES PUERTAS

1.2.3         SUBESTACIÓN MORELIA

1.2.4 SUBESTACIÓN EL RETIRO

1.2.5 SUBESTACIÓN BETULIA

1.2.6 SUBESTACIÓN LA PALMILLA

1.2.7 SUBESTACIÓN ALTAGRACIA

1.2.8 SUBESTACIÓN ARABIA

1.2.9 CAI ACUARIO

1.2.10 CAI BELMONTE

1.2.11 CAI SAN JOAQUIN
1.3 ESTACIÓN  DOSQUEBRADAS

1.3.1 SUBESTACIÓN LA UNIÓN

1.3.2 SUBESTACIÓN FRAILES

1.3.3 SUBESTACIÓN ALTO EL NUDO

   2.    
SEGUNDO DISTRITO  LA VIRGINIA

2.1             ESTACIÓN LA VIRGINIA

2.2             ESTACIÓN BALBOA

2.3             ESTACIÓN LA CELIA

2.4             ESTACIÓN SANTUARIO

2.4.1     SUBESTACIÓN LA MARINA

2.4.2     SUBESTACIÓN LA ESPERANZA

2.5  ESTACIÓN APÍA

2.6  ESTACIÓN PUEBLO RICO

2.7  ESTACIÓN SANTA CECILIA

3.              TERCER DISTRITO  BELEN DE UMBRIA

3.1             ESTACIÓN BELÉN DE UMBRÍA

 3.1.1         SUBESTACIÓN ALTURAS

3.2 ESTACIÓN GUÁTICA

3.3 ESTACIÓN MISTRATÓ

3.4 ESTACIÓN QUINCHÍA

3.5 ESTACIÓN TAPARCAL

3.6 ESTACIÓN SAN CLEMENTE

3.7 ESTACIÓN SANTA ANA

4. CUARTO  DISTRITO  SANTA ROSA DE CABAL

4.1 ESTACIÓN SANTA ROSA

4.1.1 SUBESTACIÓN LA CAPILLA

4.1.2 SUBESTACIÓN GUACAS

4.1.3 SUBESTACIÓN EL MANZANILLO

4.1.4 SUBESTACIÓN EL ESPAÑOL

4.1.5 SUBESTACIÓN ALTO DE LA CRUZ

4.2 ESTACIÓN MARSELLA

4.2.1 SUBESTACIÓN ALTO EL CAUCA

4.2.2 SUBESTACIÓN LA ORIENTAL

4.2.3 SUBESTACIÓN LA NUBIA

                                        4.3          ESTACIÓN IRRA 
CAPITULO IV

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 4º. Para la prestación del servicio de policía, el Departamento de  Policía Risaralda  se dividirá en un Comando Operativo de Seguridad Ciudadana, el  Comando Operativo de Seguridad Ciudadana en Cuatro (4) Distritos, los Distritos  en Estaciones, las Estaciones en Subestaciones y Comandos de Atención Inmediata (CAI), respectivamente. 

PARAGRAFO. En caso de requerirse la creación de otra estación de policía dentro de la jurisdicción del departamento, deberá ajustarse a lo establecido en el Parágrafo 3 del artículo 2º  de la Resolución 00006 del 050106. 

ARTICULO 5º. Las definiciones y dependencia del Subcomando, Comando Operativo de Seguridad Ciudadana, Comando Operativo Especializado, Jefatura Administrativa, Distrito, Estación, Subestación y  CAI, serán las establecidas en los artículos 1º  y 2º  de la Resolución 00006 del 050106 y la Resolución 01016 del 240206.

ARTICULO 6º.  La dependencia operativa del personal que integra los Grupos de Tránsito y Transporte, Auxiliares de Policía Bachilleres, Policía Comunitaria y demás Servicios Especiales, será la establecida en el artículo 1º, parágrafo 7 de la Resolución 00006 del 050106.
ARTICULO 7º. El Grupo Especial de Reacción del Departamento de Policía Risaralda, tendrá como misión desarrollar acciones tendientes a la disuasión y control de los delitos de impacto social que más afecten la jurisdicción, como contribución a la satisfacción de las necesidades de seguridad y tranquilidad públicas de los habitantes del Departamento.

 ARTICULO 8º. El personal que integra la Guardia de Prevención, Radicación, Archivo y Correspondencia del Departamento de Policía Risaralda, dependerá  de la respectiva Secretaria Privada. 

ARTICULO 9º. El personal que integra la Oficina de Control  Interno Disciplinario del Departamento de Policía Risaralda  dependerá para efectos de supervisión y control del Comando de Departamento y para el desarrollo de sus funciones y aspectos relacionados con vinculación, desvinculación, traslados y capacitación, dependerán de la Inspección General, en aplicación de la normatividad legal vigente. 

ARTICULO 10º. VIGENCIA  La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias, en especial la Resolución  00760 del 240403. 

PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. __02  MARZO  2006
Original Firmado por el señor:

Mayor General JORGE DANIEL CASTRO CASTRO

Director General 

Elaboró: IJ. Fernando García F. En coordinación Ogesi   DERIS

Asesor Grupo Desarrollo Organizacional

Revisaron:

MY: Julio Cesar Sánchez.

Jefe Proceso Reestructuración Orgánica 

CR. Jesús Antonio Gómez Méndez

Jefe Oficina Gestión Institucional

